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ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO INTERMUNICIPAL (OPDI) DE  LA JUNTA 
INTERMUNICIPAL DE MEDIO AMBIENTE PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE LA CUENCA BAJA 

DEL RÍO AYUQUILA (JIRA) 

DESCRIPCIÓN DE PUESTO 
 

TÍTULO DEL PUESTO 
Responsable técnico del Programa Conservación de la 

Biodiversidad y Sistemas Productivos 

ÁREA DE ADSCRIPCIÓN 
OPDI Junta Intermunicipal de Medio 

Ambiente para la Gestión Integral de la 
Cuenca Baja del Río Ayuquila (JIRA).     

REPORTA A 
Director de la Junta Intermunicipal de Medio Ambiente para la 

Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuquila.  Tengo duda si 
reporta al Coordinador de Planeación. 

SUPERVISA A 
 

ninguno 

PLAZA    
Eventual 

FECHA 
Enero 2017 

 

  
 

PROPÓSITO GENERAL DEL PUESTO 
 

Fomentar la conservación de los recursos naturales del territorio de la JIRA, mediante la implementación de 
actividades productivas sustentables con los dueños, poseedores y usufructuarios del terreno. 

 
 
 

PRINCIPALES RESPONSABILIDADES 
1. Apoyar al Director de “LA JIRA” en la integración del Comité Regional de Manejo del Fuego y en el 

seguimiento a las actividades derivadas de este comité. 
2. Facilitar las relaciones con los Ayuntamientos municipales, las dependencias gubernamentales de 

cualquiera de los tres órdenes de gobierno, con los prestadores de servicios técnicos forestales, con 
los núcleos agrarios, con las comunidades rurales y pequeños propietarios para el desarrollo de 
actividades relacionadas con el Manejo del Territorio. 

3. Supervisar en campo la puesta en marcha de acciones de manejo del fuego, forestales y productivas. 
4. Colaborar en el registro y reporte de incendios para el mantenimiento del Sistema de Información y 

Monitoreo de Incendios Forestales de “LA JIRA”. 
5. Promover la organización entre productores y propietarios de la tierra. 
6. Elaborar y presentar propuestas de proyectos para búsqueda de financiamiento relativo al 

programa señalado al inicio de esta cláusula. 
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TÍTULO DEL PUESTO 
Responsable técnico del Programa Conservación de la Biodiversidad y Sistemas Productivos 

 

MANEJO DE RELACIONES 
Para el desarrollo de sus funciones requiere mantener contacto  

CON: PARA: 

Áreas de ecología y fomento 
agropecuario de los 10 municipios 
que integran la Junta 
Intermuncicipal Rio Ayuquila,  así 
como áreas técnicas de los 
gobiernos estatales y federales.   
 
 

Dar seguimiento en campo de los avances que tengan los estudios, 
proyectos y programas contratados por el OPD y los municipios que se 
estén implementando. 
 
Implementar alternativas productivas sustentables con los dueños y 
poseedores del terreno, procurando se tenga una valoración de sus 
recursos y sean los gestores de la conservación de los mismos. 
 
Ser el enlace directo entre el OPD y los distintos sectores de la 
población. 

dueños y poseedores de terrenos. 
 
organizaciones de la sociedad civil. 

Implementación y seguimiento de proyectos de manejo sustentable 
del territorio y recursos naturales. 

Todas las áreas de la Junta 
Intermunicipal para la Gestión 
Integral de la Cuenca Baja del Río 
Ayuquila. 

Realización de trabajo de campo, para la implementación de los 
estudios, proyectos y programas que se implementen en los 10 
municipios. 

 
 

DIMENSIONES 

Información confidencial 
que maneja 

Ninguna. 

Responsabilidad por  La planificación del manejo del fuego en la JIRA 
 
Facilitar las relaciones con los Ayuntamientos, propietarios y poseedores de 
terrenos, dependencias de los tres órdenes de gobierno, otras instituciones 
relacionadas con el manejo integral del territorio. 
 
Supervisar en campo la puesta en marcha de acciones de manejo 
sustentable 
 
Promover la organización entre campesinos 
 
Elaborar y presentar al menos un proyecto relativo al manejo sustentable 
del territorio y recursos naturales para la búsqueda de financiamiento.  
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Su régimen laboral según jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia 
será regido por el artículo 123; apartado A, fracción XXXI; inciso b, subinciso 
1. Es decir, serán regidos por la Ley Federal del Trabajo. 

Riesgo de trabajo Trabajo de campo, por tanto existe el riesgo de sufrir un accidente de tipo 
automovilístico, agresiones físicas y verbales, por individuos, por el trabajo 
de  campo que se desempeña, mismo que se puede desarrollar en áreas 
lejanas y riesgosas.  

 
 
 


